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a Secretaría Nacional de Turismo del Paraguay presenta esta guía 
que contiene información básica acerca de las normativas vigen-
tes en cuanto a migración, reglas aduaneras, sanidad, transpor-
te, tránsito por rutas, tasas aeroportuarias, cambio de divisas, divi-

siones de seguridad pública,  asistencia y seguro turístico, entre otros.

El Turista encontrará procedimientos y modalidades dispues-
tos por diferentes organismos y entidades públicas en dis-
tintas etapas de su trayecto por nuestro país. ¡Bienvenidos!

Liz Cramer
Ministra Secretaria Ejecutiva de Turismo

L
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1  OTORGAMIENTO DE VISAS DE NO 
RESIDENTE.
Visas de Categoría No Residente se subdividen en: 
Turistas y Técnicos.
Para el otorgamiento de visas de no residente se requerirá la 
presentación de:
a) Pasaporte con vencimiento posterior de por lo menos seis (6) 
meses al momento de presentar la solicitud.
b) Solicitud firmada por el titular del pasaporte, sus representan-
tes legales o terceros debidamente autorizados, en el formulario 
adoptado por el  Ministerio de Relaciones Exteriores.
c) Una fotografía tipo carné, tamaño 5x5 fondo blanco.
d) Copia del pasaporte con la visa o sello de entrada al país, en 
caso de no residente en el Estado en que se realiza el trámite.
e) Copia de carné de residencia, si fuese extranjero residente en 
el Estado en  que realiza el trámite.
f) Pasaje de ida y vuelta al Paraguay (en caso de vía aérea) y/o  
documentos que justifiquen la solvencia económico-financiera  
del solicitante, y en caso de No Residente en el Estado en que 
se realiza el trámite (país sede de la oficina consular), tarjeta de 
turista o registro en el pasaporte que acredite su ingreso o perma-
nencia legal en dicho Estado.  
g) En caso de menores de edad, copia del formulario debe ser 
firmado por el padre y la madre; en ausencia de uno de ellos, 
presentar la autorización correspondiente.
h) La documentación adicional de respaldo que determine la 
Dirección de Pasaportes y Servicios Consulares del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

“Para los Estados cuyos nacionales requieran de autorización para  
la expedición de visas de ingreso al territorio nacional, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores reglamentará los requisitos a ser presen-
tados por las instituciones gubernamentales o empresas domicilia-
das en el Paraguay que los inviten.”
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1.1 Listadado de paises cuyos nacionales ne-
cesitan visa.
Asia - Medio Oriente: Arabia Saudita, Bahrain, Bangladesh, 
Emiratos Árabes Unidos, India, Irak, Irán, Jordania, Kuwait, Líbano, 
Omán, Palestina, Paquistán, Qatar, Siria, Yemen, República Popu-
lar de China.  
África: Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burkina Faso, Burundi, 
Camerún, Cabo Verde, Chad, Comoros, Costa de Marfil, Djibouti, 
Egipto, Eritrea, Etiopia, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-
Bissau, Guinea Ecuatorial, Kenia, Lesotho, Liberia, Libia, Madagas-
car, Malawi, Mali, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mozambique, 
Namibia, Níger, Nigeria, República Centroafricana, República 
del Congo, Ruanda, Sahara, Santa Helena, Sao Tome & Príncipe, 
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudan, Swazilandia, 
Tanzania, Togo, Tunisia, Uganda, Zambia, Zimbabwe.
1.2 Requisito / costo de visa de arribo en el 
Aeropuerto Internacional Silvio Pettirossi.

-Requisito 
a) Pasaporte válido.
b) Pago del Arancel correspondiente.

-Costo
La Dirección de Pasaportes y Servicios Consulares expedirá visas 
categoría no residente de ingreso al territorio nacional en el Aero-
puerto Internacional “Silvio Pettirossi”, denominada visa de arribo, 
para los nacionales de los siguientes Estados:
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1.3 Formalidades Migratorias.
Documentos Necesarios para ingresar al Paraguay - Todos los 
países.
• Documento de Identidad vigente del país de origen que acre-
dite fehacientemente la identidad.  
• Pasaporte Vigente. (Visa correspondiente para los países que lo 
requieran). 
• Menores de edad, documento de identidad vigente. (En caso 
de viajar solo o en compañía de uno de los padres, presentar 
autorización judicial o permiso del menor expedido por autori-
dad competente en país de origen y visado por el Consulado 
paraguayo).

Los extranjeros de países con los que no poseemos relaciones 
diplomáticas (AFGANISTAN,  ANGOLA, ARGELIA, BANGLADESH, 
CABO VERDE, CAMBOYA, EGIPTO, FILIPINAS, GUINEA-BISEAU, 
GUINEA ECUATORIAL, GOA, INDIA, INDONESIA, IRAK, IRAN, KA-
ZAJISTAN, KIRGUISTAN, KOREA DEL NORTE, LIBIA, LIBANO, LAOS, 
MALASIA, MARRUECOS, MAURICIO, MOZAMBIQUE, NIGERIA, PA-
LESTINA, PAKISTAN, REPUBLICA POPULAR DE CHINA, SANTO TOME Y 
PRINCIPE, SENEGAL, SINGAPUR, SIRIA, 
SRI LANKA, SOMALIA, SUAZILANDIA, TAILANDIA, 
TAYIKISTAN, TIMOR ORIENTAL, TURKMENISTAN,  UZBEKISTAN, YEMEN), 
que ingresen al país para turismo deberán presentar las siguientes 
documentaciones:
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1) Fotocopia clara y completa del pasaporte de tapa a tapa. El 
pasaporte debe tener además como mínimo un año de vigencia.
2) Certificado de antecedentes penales del país de origen 
(original), en donde conste  no haber sido condenado en su país 
de origen a una pena de privación de libertad superior a los 2 
años; o del país en el que haya residido en los últimos cinco años 
(original). 
3) Documentos que acredite el estado civil de la persona tales 
como certificado de soltería, certificado de matrimonio, certifica-
do de defunción, sentencia de divorcio. (original. En el caso de 
Divorcio, copia autenticada).
4) Seguro de viaje vigente con cobertura médica internacional.
5) Demostración de solvencia económica y el arraigo de la perso-
na solicitada:

Inversores o personas con capital propio
* Estados de cuentas bancarias, debiendo aportarse los saldos 
promedios de los últimos seis meses (original). Las certificaciones 
deben contener el saldo actual y la historia de la cuenta (débitos 
y créditos). 
* Probar la posesión de bienes muebles o inmuebles. Aportar certi-
ficado emitido por el Registro Público vigente.
* Tratándose de ciudadanos de la República Popular de China, 
se deberá presentar además el original de la carta de apoyo 
emitida por el Consejo Chino para el Fomento del Comercio 
Internacional (CCPIT) o por la Oficina Comercial de PROCOMER 
en China. 
En el caso de los funcionarios de empresas extranjeras que vienen 
en representación de las mismas, deberán presentar adicional-
mente una carta de su empleador con membrete y sello de 
la empresa que indique salario bruto y neto, años de servicio y 
puesto (original).
Técnicos y personal especializado contratado por entes públicos 
o privados y empresas nacionales o extranjeras establecidas o 
que desarrollen actividades en el país para  trabajos de su espe-
cialidad.
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Turismo - Visita a familiares en Paraguay. 

Documentos que comprueben la solvencia económica para  sus-
tentar la estadía y/o la permanencia del extranjero y su traslado 
de venida y regreso por vía aérea.

En el caso que el familiar del visitante que es un ciudadano para-
guayo o un residente, se haga cargo de los gastos de estadía y 
de traslado deberá acreditar su solvencia económica para cubrir 
dichos gastos.

Con relación a los trámites y requerimientos de salud 
pública,  deben contar con  certificado de vacunación 
contra las siguientes enfermedades, el cual debe ser 
presentado en original, ser válido y estar vigente: 

Ciudadanos extranjeros provenientes de zonas tropica-
les y subtropicales de Asia y África:
*  Fiebre Amarilla.

Ciudadanos extranjeros provenientes de Asia y África:
* Hepatitis A y B.
* Sarampión.

Ciudadanos extranjeros provenientes de Afganistán, 
Pakistán y Nigeria: 
* Poliomielitis      
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1.4 Llamadas desde el extranjero al Paraguay.

Características.

Cómo se llama a Paraguay al detalle
• 00 es el prefijo de salida internacional más habitual, aunque si llamas 
desde Estados Unidos o Canadá, sustituye el 00 inicial por 011
• 595 - prefijo de país de Paraguay
• el prefijo de ciudad tiene de 2 a 3 dígitos
• el teléfono tiene de 6 a 7 dígitos
• Formato de llamada: Código de salida + 595 + ?? + ??? ????

Cómo se llama a Asunción al detalle:
• 00 es el prefijo de salida internacional más habitual, aunque si llamas 
desde Estados Unidos o Canadá, sustituye el 00 inicial por 011
• 595 - prefijo de país de Paraguay
• el prefijo de Asunción es 21
• el teléfono tiene 7 dígitos
• Formato de llamada: Código de salida + 595 + 21 + ??? ????

Cómo se llama a Ciudad del Este al detalle
• 00 es el prefijo de salida internacional más habitual, aunque si llamas 
desde Estados Unidos o Canadá, sustituye el 00 inicial por 011
• 595 - prefijo de país de Paraguay
• el prefijo de Ciudad del Este es 61
• el teléfono tiene 7 dígitos
• Formato de llamada: Código de salida + 595 + 61 + ??? ????

Cómo se llama a Encarnación al detalle
• 00 es el prefijo de salida internacional más habitual, aunque si llamas 
desde Estados Unidos o Canadá, sustituye el 00 inicial por 011
• 595 - prefijo de país de Paraguay
• el prefijo de Encarnación es 71
• el teléfono tiene 7 dígitos
• Formato de llamada: Código de salida + 595 + 71 + ??? ????
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Cómo se llama a Pedro Juan Caballero al detalle
• 00 es el prefijo de salida internacional más habitual, aunque si llamas 
desde Estados Unidos o Canadá, sustituye el 00 inicial por 011
• 595 - prefijo de país de Paraguay
• el prefijo de Pedro Juan Caballero es 336
• el teléfono tiene 6 dígitos
• Formato de llamada: Código de salida + 595 + 336 + ??? ???

1.5 Código telefónico de cada Departamento/ 
Ciudad.
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Alemania (República 
Federal de Alemania)
Dirección: Avenida Venezuela 
241- C.C: 471 
Asunción, Paraguay 
Teléfonos: + (595-21) 214-009/ 
Emergencias: 0981-457216
Fax:+ (595-21) 212-863
Correo electrónico:
info@asuncion.diplo.de
Sitio Web: 
www.asuncion.diplo.de

Argentina (República 
Argentina)
Dirección: Avenida España y 
Avenida Perú 
Asunción, Paraguay 
Teléfonos: + (595-21)212-320/3 
Fax:+ (595-21)211-029 
Correo electrónico: 
contacto@embajada-argentina.org.py

Bolivia (Estado 
Plurinacional de Bolivia)
Dirección: Campos Cervera Nº 
6421 c/ R.I.2 Ytororó
Asunción, Paraguay
Teléfonos: + (595-21)621-426/ 
614-984
Fax: + (595-21)601-999

Correo electrónico:
emboliviapy@tigo.com.py

Brasil (República 
Federativa del Brasil)
Dirección: Coronel Irrazábal 
esquina Eligio Ayala
Asunción, Paraguay 
Teléfonos: + (595-21)248-4000
Fax: + (595-21)212-693
Correo electrónico: 
parbrem@embajadabrasil.org.py

Chile (República de Chile)
Dirección: Capitán Emilio Neu-
delmann 351 esquina Campos 
Cervera
Asunción, Paraguay
Teléfonos: +(595- 21)662-756/ 
613-855 
Fax: +(595-21)662-755 
Correo electrónico: 
echilepy@tigo.com.py
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China (República de 
China - Taiwán)
Dirección: Avenida Mariscal 
López 1133 casi Vicepresidente 
Sánchez
Asunción, Paraguay
Teléfonos: +(595- 21) 213-361/2
Fax: +(595- 21)212-373 
Correo electrónico: 
embrocbea@gmail.com

Colombia (República de 
Colombia)
Dirección: Coronel Francisco 
Brizuela 3089 esq. Ciudad del 
Vaticano
Asunción, Paraguay
Teléfonos: + (595- 21) 229-888/ 
229-889/ 214-775
Fax: + (595-21)229-703
Correo electrónico: 
easuncio@cancilleria.gov.co

Corea (República de 
Corea)
Dirección: Avenida República 
Argentina 678 esquina Pache-
co
Asunción, Paraguay
Teléfonos: +(595-21)605-606/ 
605-419/ 605-401
Fax: +(595 21)601-376 
Correo electrónico: 
paraguay@mofat.go.kr

Sitio Web: 
http://pry.mofat.go.kr

Costa Rica (República de 
Costa Rica)
Dirección: Torreani Viera 831 
casi Pacheco
Asunción, Paraguay
Teléfonos: +(595- 21)624 – 909 
Fax: +(595- 21)624 – 908
Correo electrónico: 
embcr.py@gmail.com

Cuba (República de 
Cuba)
Dirección: Luís Morales 766 casi 
Luís de León 
Asunción, Paraguay
Teléfonos: +(595-21)222-763 
Fax: +(595-21)213-879
Correo electrónico: 
embajada@embacuba.org.py

Ecuador (República del 
Ecuador)
Dirección: Doctor Bestard 861 
esquina Juan XXIII
Asunción, Paraguay
Teléfonos: +(595-21)614-814/ 
665-060 
Fax: + (595- 21)614-813 
Correo electrónico: 
eecuparaguay@mmrree.gob.ec
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España (Reino de España)
Dirección: Yegros 437, Edificio 
San Rafael, Pisos 5 y 6
Asunción, Paraguay
Teléfonos: +(595- 21) 490-686/7, 
444-908, 490-687
Fax: +(595- 21)445-394
Correo electrónico: 
emb.asuncion@maec.es
Sitio web: 
www.emabjadaenparaguay.maec.es

Francia (República 
Francesa)
Dirección: Avenida España 893 
esquina Padre Pucheu 
Casilla de Correo 97, Asunción, 
Paraguay
Teléfonos: + (595- 21) 213-840/ 
212-269/212-449/211-680 
Fax: + (595- 21) 211-690
Correo electrónico: 
chancellerie@ambafrance-py.org
Sitio Web: 
www.ambafran-py.org

Italia (República Italiana)
Dirección: Quesada 5871 
Asunción, Paraguay
Teléfonos: +(595 21)615-620 / 1
Fax: +(595 21) 615-622
Correo electrónico: 
archivio.assunzione@esteri.it

Japón
Dirección: Avenida Mariscal 
López 2364
Casilla de Correo Nº 1957, Asun-
ción, Paraguay
Teléfonos: +(595 21) 604-616 
(R.A.)
Fax: +(595 21) 606-901/ 608-354
Correo electrónico: 
japon.embajada@as.mofa.go.jp
japon.consulado@as.mofa.go.jp
japon.cultural@as.mofa.go.jp 

Líbano (República 
Libanesa)
Dirección: San Francisco 629 
casi República Siria
Asunción, Paraguay
Teléfonos: +(595-21) 229-375
Fax: +(595- 21) 232-012
Correo electrónico: 
embajadadellibano@tigo.com.py

México (Estados Unidos 
Mexicanos)
Dirección: Avenida España 
1428 casi San Rafael
Asunción, Paraguay
Teléfonos: + (595-21)618-2000
Fax: + (595-21)606-425
Correo electrónico: 
embamex@embamex.com.py
Sitio web: 
www.embamex.com.py
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Orden de Malta 
(Soberana y Militar Orden 
Hospitalaria de San Juan 
de Jerusalén de Rodas y 
de Malta)
Dirección: Avenida Mariscal 
López 2307 
Asunción - Paraguay 
Teléfonos: +(595 21)602-130 
Fax: +(595 21)602-130 
Correo electrónico: 
cnozu@hotmail.com

Panamá (República de 
Panamá)
Dirección: Carmen Soler 3912 
esquina Radio Operadores del 
Chaco 
Asunción, Paraguay 
Teléfonos: +(595- 21)211-091 
Correo electrónico: 
embapana@gmail.com

Perú (República del Perú)
Dirección: Acá Carayá 215 
esquina Corrales 
Asunción, Paraguay 
Teléfonos: +(595- 21)607-431 
Fax: +(595-21)607-327 Correo 
electrónico: 
embperú@embperú.com.py

Rusia (Federación de 
Rusia)
Dirección: Avenida Molas 
López 689 casi San Martín 
Asunción, Paraguay 
Teléfonos: +(595-21)623-733 
Fax: +(595-21)623-735 
Correo electrónico: 
embruspar@ya.ru

Santa Sede (Vaticano)
Dirección: Ciudad del 
Vaticano 350 casi 25 de Mayo, 
Casilla de Correo 83 
Asunción, Paraguay 
Teléfonos: +(595-21)211-037/ 
215-139 
Fax: +(595-21)212-590 
Correo electrónico: 
nunciatura.paraguay@gmail.com

Suiza (Confederación 
Suiza)
Dirección: Juan E. O’Leary 409, 
Piso 4 Oficina 423 
Asunción Paraguay 
Teléfonos: +(595-21)448-022/ 
490-848 
Fax: +(595-21)445-853
Correo electrónico: 
asu.vertretung@eda.admin.ch
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Uruguay (República 
Oriental del Uruguay)
Dirección: Avenida Boggiani 
5832 entre Alas Paraguayas y 
R.I.6 Boquerón, Edificio María 
Luisa 
Asunción, Paraguay 
Teléfonos: +(595-21)664-244/ 
664-245/ 664-246 
Fax: +(595-21)601-335
Correo electrónico: 
uruasun@embajadauruguay.com.py

Unión Europea
Dirección: América 404 entre 
Mariscal López y España 
Asunción, Paraguay 
Teléfonos: +(595-21)206-069 
Fax: +(595-21)213-975
Correo electrónico: 
delegation-paraguay@eeas.europa.eu
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AMÉRICA DEL NORTE
EMBAJADA – CANADÁ
Ciudad: Ottawa
Dirección: 151 Slater Street Suite 
501, Otawa - Ontario K1P5HP - 
Canadá
Email
embassy@embassyofparaguay.
ca 
Tel +(1 613) 567 - 1005
+(1 613) 567 - 1283 
Fax +(1 613) 567 - 1679 
Horario de Atención 
09:00 a 17:00 hs. 
Web
www.embassyofparaguay.ca

ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA
Ciudad: Washington 
Dirección: 2400 Massachusetts 
Ave. N.W - Zip Code 20008 
Email: eeuuembaparsc@mre.
govpy
Tel +(1 202) 483 - 6960
+(1 202) 483 - 6961
Fax +(1 202) 234 - 4508 
Horario de Atención 
09:00 a 17:00 hs de Lunes a 
Viernes. 
Web
www.embaparusa.gov.py/

MISIONPAR NACIONES 

1.6.1 Directorio de Embajadas de Paraguay en 
el extranjero.
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UNIDAS (NEW YORK) 
Ciudad: New York 
Dirección: 801 second avenue, 
7th floor Suite 702 New York, NY 
10017 
Email: paraguay@un.int 
Tel +(1 212 ) 687 - 3490
Fax (1 212 ) 818 - 1282 
Horario de Atención 
09:00 a 17:00 hs.

MISIONPAR OAS
País: Estados Unidos 
Ciudad: Washington
Dirección: 2022 Connecticut 
Avenue, NW. 20008 
Tel +(1 202 ) 232-8020
+(1 202 ) 232-8021 
Fax +(1 202 ) 232-8023 
Horario de Atención 
09:00 a 17:00 hs.

MEXICO
ENBAPAR – MEXICO 
Ciudad: México 
Dirección: Homero Nº 415 esq. 
Hegel 1er. Piso - Colonia Polan-
co, Delegación Miguel Hidalgo 
- 11570 México D.F. 
Email: embapar@prodigy.net.
mx 
Tel +(52 55) 5545 - 0405
+(52 55) 5531 - 9905
Fax +(52 55) 5531 - 9905 
Horario de Atención 

09:00 a 15:00 hs (Lunes a Virnes)
 
AMERICA CENTRAL
COSTA RICA
Ciudad: San José
Dirección: San José, Curridabat 
de la KFC 600 mtrs Sur y 25 mtrs 
Este Casa Nº 12 
Email: costaricaembaparsc@
mre.gov.py  
Tel+(506) 2234 - 0891
+(506) 2234 - 1857 / +(506) 2234 
- 2932
Horario de Atención 
08:00 a 15:00 hs. (Lunes a Vier-
nes)

CUBA 
Ciudad: La Habana 
Dirección: Calle 34 Nº 503 e/ 5ª 
y 7ª Avda. - Miramar, Playa, La 
Habana, Cuba.
Email: cubaembaparsc@mre.
gov.py 
Tel+(53 7) 204 - 088
Fax +(53 7)204 - 0883 
Horario de Atención 
08:00 a 16:00 hs.
Horario de Oficina 8:00 a 16:00 
hs.

PANAMÁ
Ciudad: La Habana 
Dirección: Calle 34 Nº 503 e/ 5ª 
y 7ª Avda. - Miramar, Playa, La 



Habana, Cuba. 
Email: cubaembaparsc@mre.
gov.py
Tel+(53 7) 204 - 0884 
Fax+(53 7)204 - 0883 
Horario de Atención 
08:00 a 16:00 hs.
Horario de Oficina 8:00 a 16:00 
hs.

AMERICA DEL SUR
ARGENTINA 
Ciudad: Buenos Aires 
Dirección: Av. Las Heras 2545 - 
CP 1425  
Email: argentinaembaparsc@
mre.gov.py
Tel+(54 11) 4802 - 3826 / 3432
+(54 11) 4804 - 0437 
Fax +(54 11) 4807 - 7600
Horario de Atención 
09:00hs a 16:00hs

BOLIVIA 
Ciudad: La Paz 
Dirección: Edificio Ilimani II - 
1º Nivel - Oficina 101; Pedro 
Salazar N° 351 esq. 6 de Agosto 
- Sopocachi
Email: embaparbolivia@mre.
gov.py
Tel+(591 2) 243 - 2201
+(591 2) 243 - 3176 
Fax 1 +(591 2) 243 - 2201 

Horario de Atención 
Lunes a viernes de 09:00 a 17:00 
hs

BRASIL 
Ciudad Brasilia 
Dirección SES - Av. 
das Nações - Qd. 811 - Lt. 42. 
Brasilia-DF. CEP 70427-900 
Email secretaria@embapara-
guai.org.br
Tel+(55 61) 3242 - 3968
+(55 61) 3242 - 3732
Fax +(55 61) 3242 - 4605 Obs.: 
las 24 hs
Horario de Atención 
08:30 a 13:00 / 15:00 a 17:00hs

 
CHILE 
Ciudad Santiago 
Dirección Carmen Sylva 2437 
entre Holanda y los Leones, 
Providencia - Santiago - Chile 
Email chileembaparsc@mre.
gov.py 
Tel+(56 2) 9636380
+(56 2) 963 63 81 
Fax +(56 2) 9636381 
Horario de Atención 
9:00 a 17:00 hs. 
Web embajadadelparaguay.
cl/
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COLOMBIA
Ciudad: Bogotá 
Dirección: Calle 72 Nº 10-51, 
Oficina 1001. 
Email colombiaembaparsc@
mre.gov.py
Tel +(57 1) 212 - 7552
+(57 1) 235 - 6987  
Horario de Atención 
8:00 a 16:00 hs. 
Web www.mre.gov.py/emba-
parcolombia

ECUADOR 
Ciudad: Quito 
Dirección: Av. 12 de Octubre 
N24-584 y Francisco Salazar, 
Torre Sol Verde 8º Piso
Email embaparaguayecua-
dor@hotmail.com
Tel+(593 2) 290 90 05
+(593 2) 290 90 06
Horario de Atención
De lunes a viernes de 08:30 a 
16:00 horas. 
Web www.embajadadepara-
guay.ec

PERÚ
Ciudad: Lima
Dirección: Alcanfores 1286 c/ 
Armendáriz - Miraflores
Email: embaparpe@infonego-
cio.net.pe (Embajada) 
Tel+(511) 444-1310 / 1312 / 2391 

/ 447-4762 
Fax +(51 ) 444 - 2391
Horario de Oficina 08.00 a 16.30 
hs. Lunes a Viernes

URUGUAY
Ciudad: Montevideo
Dirección: García Cortinas 2365
Email: embapur@mre.gov.py
Tel+(598 2) 710 - 6774
+(598 2) 712 - 2605 (Agregadu-
ría Militar) 
Fax +(598 2 ) 711 - 8326
Horario de Atención 
09:00 a 15:00
Horario de Oficina 09:00 a 16:00

MISIONPAR ALADI
País: Uruguay
Ciudad: Montevideo
Dirección: Calle Colonia 993 
esq. Julio Herrera y Obes, Piso 
9 - Oficina 901
Email : mercoaladi@dedicado.
net.uy
Tel+(598 2 ) 902-0624
+(598 2 ) 902-7724
Fax 1 +(598 2 ) 902-6957 
Horario de Atención 
09:00 a 17:00hs

EUROPA
ALEMANIA 
Ciudad: Berlin 
Dirección: Hardenbergstr. 12 - 
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10623 Berlín
Email: embapar@embapar.de
Tel+ (49 30) 319 - 9860
+(49 151) 532 - 20976 (Teléfono 
de Emergencia)
Fax + (49 30) 319 - 98617
Horario de Atención 
Lunes a Jueves; 9:00 a 17:00 
horas - Viernes de 9:00 a 15:00 
horas

AUSTRIA 
Ciudad: Viena 
Dirección: Prinz - Eugen Strasse 
Nº18/7 CP 1040 - Viena, Aus-
tria 
Email: embaparviena@chello.
at 
Tel+(43 1) 505 - 4674
+(436) 76 6253542 (Emergen-
cias) 
Fax +(43 1) 941 - 9898 
Horario de Atención 
09:00 a 16:00 hs de Lunes a 
Viernes.

BELGICA
Ciudad: Bruselas 
Dirección: Avenue Louise 475, 
piso 12, 1050 Bruxeles - Belgi-
ca  
Email: embapar@skynet.be
Tel+(32 2) 649 90 55
Fax +(32 2) 647 42 48
Horario de Atención 

09:00 a 17:00 hs. (Lunes a Vier-
nes)

Union Europea
ESPAÑA 
Ciudad: Madrid 
Dirección: Calle de Doctor 
Fleming Nº 3, Piso 3, 28036 - Ma-
drid 
Email: españaembaparsc@
mre.gov.py
Tel+(34 91) 457 2456
Fax +(34 91) 457 0924 
Horario de Atención 
09:00 a 17:00 hs
Web www.embajadadelpara-
guay.es/

FRANCIA
Ciudad: París
Dirección: 1, Rue Saint Domini-
que -75007 París.
Email: paraguay.ambassade@
wanadoo.fr
Tel+(33 1) 422 - 28505
Fax +(33 1) 422 - 28357 
Horario de Atención 
10:00 a 12:00 hs. -14:00 a 16:00 
hs. Lunes a Viernes

DELEGACIÓN PERMANENTE 
DEL PARAGUAY ANTE LA 
UNESCO
País: Francia
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Ciudad: París
Dirección: 1 rue Miollis 75732 
Paris Cedex 15 Edificio Miollis 
Email: dl.paraguay@unesco-
delegations.org
Tel+33 1 45 68 28 51
+33 1 45 68 2852 
Fax +33 1 45 68 2855

 
ITALIA
Ciudad: Roma 
Dirección: Via Firenze, 43 
Email: embaparitalia@tiscali.it
Tel+(39 06 ) 474 - 1715
+(39 32) 906 50664 (Emergen-
cias) 
Fax +(39 06 ) 474 - 5473
Horario de Atención 
09:00 a 17:00 hs. de Lunes a 
Viernes.
Web www.embaparitalia.it

PORTUGAL 
Ciudad: Lisboa 
Dirección: Rua Alexandre Her-
culano Nº 17 R/C Esq. 1250-008 
Lisboa 
Email: portugalembaparsc@
mre.gov.py
Tel+(351) 21 796 59 07
+(351) 21 796 59 07 (Emergen-
cias 24 hs.) 
Fax +(351) 21 796 59 05 
Horario de Atención 
Lunes a Viernes 09:30 a 16:30 
hs.

REINO UNIDO 
Ciudad: Londres 
Dirección: 3rd Floor,344 Ken-
sington High Street,Londres 
W14 8NS Reino Unido de Gran 
Bretaña 
Email: embaparuk@paragua-
yembassy.co.uk, embaparuk2@
paraguayembassy.co.uk
Tel+(44 207) 610 - 4180
Fax +(44 207) 3 71 42 97
Horario de Atención 
09:30 a 16:30hs
Web www.paraguayembassy.
co.uk/

RUSIA 
Ciudad: Moscú 
Dirección: Korovy Val 7, (Entra-
da 5, piso 10), departamento 
142 - Código Postal: 119049 
Email: rusiaembaparsc@mre.
gov.py  
Tel+(7 499 ) 230 18 10
Fax +(7 499 ) 230 18 10 
Horario de Atención 
Lunes a Viernes de 9:00 hs. a 
13:00 hs. y de 14:00 hs a 17:00 
hs.

SANTA SEDE 
Ciudad: Ciudad Estado del 
Vaticano 
Dirección: Ugo Bartolomei, 23 
Escalera B, Int. 1 - 00136.
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Email: embapar.vaticano@mre.
gov.py
Tel+(39 06) 3975 - 1368 
Fax +(39 06) 3974 - 5063
Horario de Atención 
09:00 - 16:00 hs.

SUECIA 
Ciudad: Estocolmo 
Dirección: STUREPLAN 4C 4 
FLOOR11435 - STOCKHOLM - 
SWEDEN 
Email: sueciaembaparsc@mre.
gov.py 
Tel+(46 ) 8 - 4633207
+(46 ) 722230196 (Celular) 
Fax+(46 ) 8 - 4631010

SUIZA 
Ciudad: Berna 
Dirección: Kramgasse58 - C.P. 
523 Ch - 3000 Berna 8. 
Email: embapar@embapar.ch
Tel+(41 31 ) 312 - 3222
+(41 79 ) 271-2276 (De emer-
gencia) 
Fax +(41 31 ) 312 - 3432 
Horario de Atención 
Lunes a Jueves: 09:00 a 17:00 
hs. Viernes: 09:00 a 15:00 hs. 
(Embajada) / Lunes a Viernes: 
09:00 a 13:00 hs. (Seccion Con-
sular) 
Web www.embapar.ch

MISIONPAR NACIONES 
UNIDAS (GINEBRA)
País: Suiza
Ciudad: Ginebra 
Dirección: 28a Chemin du Petit 
Saconnex 1209 
Email: mission.paraguay@ties.
itu.int 
Tel+(41 22) 332 44 00
Fax +(41 22) 740 32 90
Horario de Atención 
09:00 a 18:00 hs.

ASIA
COREA 
Ciudad: Seúl 
Dirección: HANNAM TOWER 
ANNEX BLDG 3RD FL. 730 
HANNAM-DONG, YONGSAN-
GU. SEUL
Email: pyemc2@kornet.net
Tel+(82 2) 730 - 8335
+(82 2) 792 - 1174 
Fax +(82 2) 792 - 8334
Horario de Atención 
09:00 a 16:30 hs.
Web www.embaparcorea.org

INDIA
Ciudad: Nueva Delhi
Dirección B-11 Vasant 
Marg,Vasant Vihar New Delhi 
110057 Nueva Delhi -India 
Email delhi@embaparindia.in
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Telefono +(91 11 ) 4270 - 5671
+(91) 8130 268349 (Emergencia 
Consular)
Fax +(91 11 ) 4270 - 5272 
Web www.paraguayem-
bassy.in

INDONESIA
Ciudad: Jakarta 
Dirección: Plaza Mutiara - Suite 
1700 Jalan Lingkar Mega Kunin-
gan KAV. E.1.2 Nr. 1 & 2 Kawa-
san Mega Kuningan Jakarta 
12950 - INDONESIA 
Email: indonesiaembaparsc@
mre.gov.py
Tel+(62 ) 21-579-50279
Fax +(62 ) 21.579-50281

JAPON
Ciudad: Tokio 
Dirección: Ichibancho TG 
Bldg. Nr. 2, 7F, 2-2 Ichibancho 
Chiyoda-ku, Tokyo 102-0082
Email: embajada-consulado@
embapar.jp 
Tel+(81 3 ) 3265-5271
Fax +(81 3 ) 3265-5273
Horario de Atención 
09:30 a 17:00 hs Lunes a Viernes
Web www.embapar.jp

LIBANO
Ciudad: Beirut 
Dirección:Calle Farid Zeidan - 
Edificio “La Rosa” - Planta baja 

- Hazmieh - Mar Takla - Libano
Email embaparlibano@
hotmail.com
Tel+(961 5) 458 - 502
+(961 5) 458 - 503
Fax +(961 5) 458 - 501 / +(961 5) 
458 - 502
Horario de Atención 
Lunes a Viernes de 08:00 hs. a 
15:00 hs 
Web www.embaparlebanon.
com

REPUBLICA DE CHINA
Ciudad: Taipei 
Dirección: 7 F1 Nº 9-1 Lane 62 
Tien Mou West Road, Taipei, 
Taiwan
Email: embapartaiwan@emba-
partwroc.com.tw
Tel+(886 2 ) 2873 - 6310
+(886 2 ) 2873 - 6311
Fax +(886 2 ) 2873 - 6312
Horario de Atención 
09:00 a 17:00 hs (Lunes a Vier-
nes) 
Web www.embapartwroc.
com.tw

AFRICA
EGIPTO 
Ciudad: El Cairo
Dirección: 30 Orabi Street 
Apt.19 - Maadi Cairo, Egypt
Email: embaparegipto@para-
guay.org.eg 
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Tel+(202) 2380 6704
+(202) 2380 5463 
Fax +(202) 2358 7067 
Horario de Atención 
09:00 a 15:00 hs Domingos a 
Jueves  
Web www.paraguay.org.eg 

MARRUECOS 
Ciudad:Rabat
Dirección: 51 Rue Ibrahim Tadili, 
Correo Postal 10170, Souissi
Email: marruecosembaparsc@
mre.gov.py
Tel+(212 ) 537 632350
+(212) 61 918550 (Emergencias)
Fax +(212) 537 656743
Horario de Atención 
09:00 a 16:00 hs.

REPÚBLICA DE SUDAFRICA
Ciudad: Pretoria 
Dirección: 189 Strelitzia Road, 
Waterkloof Heights, 0181,Pre-
toria
Email: sudafricaembaparsc@
mre.gov.py 
Tel+(27 12) 347 10 - 47 / 31 - 42
Fax+(27 12) 347 04 - 03
Horario de Atención 
08:30 a 16:30 hs. 

OCEANIA
AUSTRALIA
Ciudad: Canberra 
Dirección: 39 Empire Circuit, 
Forrest, Canberra, ACT, 2603
Email: australia@mre.gov.py
Tel+(61 2 ) 6156 - 4522 
Fax +(61 2 ) 6260 - 7674
Horario de Atención 
9:00 a 17:00 Dif. Horaria (+14 hs)
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2. INGRESO DE BIENES EXTRANJEROS.
El régimen de equipaje es aplicable a los objetos nuevos o usados 
destinados al uso o consumo personal del viajero, que entre o 
salga del territorio aduanero, de acuerdo con las circunstancias 
de su viaje o para ser obsequiados, siempre que por su cantidad, 
naturaleza o variedad, no permita presumir que se  importan o 
exportan con fines comerciales, conforme a lo establecido en los 
acuerdos y convenios internacionales vigentes.

2.1 Formalidades Aduaneras para el ingreso 
del equipaje.
(Bienes de uso personal del viajero: cigarrillos, licores, medios auxi-
liares, mascotas, obsequios)
 1. El equipaje acompañado del viajero estará exento del pago 
de los tributos aduaneros, entre otros, relativos a:
a) Ropas y objetos de uso personal.
b) Libros, folletos y periódicos.
c) Joyas personales.
d) Cámaras fotográficas y cinematográficas acompañadas de 
una cantidad razonable de películas y accesorios de la misma.
e) Aparatos de proyección de diapositivas o de películas portá-
tiles y sus accesorios y una cantidad razonable de diapositivas o 
de películas.
f) Anteojos largavistas.
g) Instrumentos de música portátiles.
h) Aparatos de reproducción de sonido portátiles, incluyendo 
grabadores, lectores de discos compactos portátiles y dictáfonos 
con cintas y discos.
i) Aparatos receptores de radio portátiles.
j) Teléfonos celulares o móviles.
k) Aparatos de televisión portátiles.
l) Máquinas de escribir portátiles.
m) Computadoras personales y accesorios.
n) Máquinas de calcular portátiles.
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o) Carritos para transportar bebés.
p) Sillas de rueda para inválidos.
q) Equipos deportivos de uso personal.
 2. Además de los bienes mencionados en el párrafo anterior, el 
viajero que ingrese al territorio aduanero, por vía aérea y fluvial, 
tendrá una exención para otros bienes hasta el límite de Trescien-
tos Dólares Americanos (US$. 300.-) o su equivalente en moneda 
nacional.
 3. En los casos de frontera terrestre se fija una franquicia de Cien-
to Cincuenta Dólares Americanos (US$. 150.-) o su equivalente en 
otra moneda para el ingreso de bienes.
 4. Las autoridades aduaneras controlarán que la franquicia no 
sea utilizada más de una vez por mes.

2.2 Declaración jurada del equipaje.
 1. Los viajeros que arriben al territorio aduanero deberán efectuar 
la declaración del contenido de su equipaje.
 2. La Dirección Nacional de Aduanas podrá exigir que la declara-
ción se efectue por escrito.
 3. Tratándose de equipaje no acompañado, la declaración 
deberá formularse siempre por escrito.
 4. Los viajeros no podrán declarar como propios equipajes de 
terceros o encargarse por cuenta de personas que no viajen a 
bordo, de conducir e introducir efectos que no le pertenezcan. 

2.3 Valoración aduanera del equipaje. 
1. A los fines de la determinación del valor de los bienes que com-
ponen el equipaje se tomara en cuenta el valor de su adquisición 
acreditado mediante factura.
 2. En defecto de lo dispuesto en el apartado anterior, por inexis-
tencia de factura o por presumirse la inexactitud de la misma, se 
tomara en cuenta el valor establecido con carácter general me-
diante cartillas de valores tipos, fijados por la Dirección Nacional 
de Aduanas.
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2.4 Obligación Tributaria.
A los fines de la determinación de la obligación tributaria aduane-
ra se establece la aplicación de una alícuota única de tributo a la 
importación sobre los bienes que excedan los límites de franquicia 
mediante el pago de un tributo único de 50 % sobre el valor de las 
mercaderías siempre cuando no los haya declarado.

2.5 Ingreso temporal de bienes u objetos con 
pago de garantía.

a) Admisión temporaria. 
El régimen aduanero de admisión temporaria permite la  perma-
nencia de mercadería extranjera en el territorio aduanero para 
fines determinados, con suspensión total o parcial del pago del 
tributo aduanero, debiendo la misma ser reexportada en el plazo 
fijado sin sufrir modificaciones.

b) Garantía.
 1. En caso de autorizarse la admisión temporaria, deberá otorgar-
se una garantía a favor de la Aduana, tendiente a asegurar el fiel 
cumplimiento de las obligaciones que el régimen impone.
 2. No están obligadas a otorgar garantía, las entidades de dere-
cho público.

2.6 Autorización aduanera para la Admisión 
Temporaria.
El régimen será solicitado por el interesado y se concederá previa 
autorización de la autoridad aduanera de la aduana de ingreso 
de la mercadería.

Serán requisitos específicos de la concesión del régi-
men:
 1. Declaración aduanera en detalle del contenido de los bultos; 
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naturaleza y clase de las mercaderías.
 2. Descripción de la mercadería permitiendo su perfecta identifi-
cación y clasificación arancelaria
 3. Presentación de los documentos o contratos originales, cono-
cimiento de embarque, factura comercial, y otros documentos 
cuyos requisitos necesarios para la declaración en detalle lo 
establecerá la Dirección Nacional de Aduanas.
 4. Declaración Jurada del valor de la transacción, del alquiler o 
posesión de la mercadería a ser afectada al régimen. 
 5. La información del lugar donde la mercadería será utilizada y 
la finalidad de la misma para la cual fue importada.

Plazos de Permanencia
 1. El plazo de permanencia no podrá exceder de 12 meses pro-
rrogables por una sola vez y por el mismo plazo;
2. Para la mercadería que constituye bien de capital, 
y susceptible de ser utilizado como tal en un proceso económico, 
el plazo será de 3 (tres) años, prorrogable por causa justificada 
una sola vez por el mismo término. El pedido de prorroga deberá 
solicitarse a la autoridad aduanera, 10 (diez) días hábiles antes 
del vencimiento.

2.7 Mercaderías suceptibles de utilizar el Ré-
gimen de admisión temporaria.

Sin perjuicio de los Convenios Internacionales vigentes, las siguien-
tes mercaderías serán beneficiadas por el régimen de Admisión 
Temporaria:

1. Las siguientes mercaderías:
a) Medios de transporte comercial, buques, aeronaves, ferrocarril, 
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camiones, y otros vehículos destinados al transporte internacional.
b) Medios de transporte tales como aeronaves, embarcaciones 
deportivas, automóviles, motocicletas, bicicletas, u otros de uso 
privado para ser utilizados durante la estadía del viajero o turista.
c) Las unidades de carga o contenedores y paletas.
d) Objetos mobiliarios usados pertenecientes a una persona que 
se instala temporalmente.
e) Objetos (incluidos los vehículos) que por su naturaleza sirvan 
únicamente para demostrar un artículo determinado o para pro-
paganda con un fin determinado.
f) Soportes de información para su utilización en el tratamiento 
automático de datos.
g) Dibujos, proyectos y modelos que sirvan para la fabricación de 
mercancías.
h) Matrices, clisés, u material de reproducción similar, enviados en 
concepto de préstamo o de alquiler y que sirvan para la impre-
sión de grabados, imágenes y similares en periódicos y libros.
i) Matrices, clisés, moldes y objetos similares, enviados en 
concepto de alquiler y que sirvan para la fabricación de objetos 
que se envíen al extranjero.
j) Instrumentos, máquinas y aparatos que hayan de someterse a 
pruebas o controles.
k) Instrumentos, máquinas y aparatos que, en espera de la en-
trega o de la reparación de mercancías semejantes, se pongan 
gratuitamente a disposición de un cliente por el proveedor o el 
reparador, según sea el caso.
l) Materiales, animales, trajes y accesorios de escena enviados en 
concepto de préstamo o de alquiler a teatros o circos.
m) Mercancías que deban ser objeto de un cambio de embala-
je antes de su envío al extranjero a una persona residente en el 
extranjero, para su utilización por la misma en competiciones o 
demostraciones deportivas. 
n) Objetos de arte de coleccionistas y antigüedades, para que 
figuren en exposiciones, incluidas las organizadas por los propios 
artistas.
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ñ) Libros que se envían en concepto de préstamo a personas 
residentes en el territorio aduanero.
o) Fotografías, diapositivas y películas para su exhibición en una 
exposición o en un concurso para fotógrafos o cineastas.
p) Animales de tiro y material destinado a la explotación de tierras 
limítrofes por personas residentes en el extranjero.
q) Caballos y otros animales que se importen para ser herrados, o 
para ser cuidados o para otros fines veterinarios.
r) Material especializado transportado por vía marítima o fluvial 
y utilizado en tierra, en los puertos de escala, para la carga, la 
descarga o la manipulación del cargamento.

Material Profesional
a) material de prensa, radiodifusión y televisión necesario para los 
representantes de la prensa.
b) el material cinematográfico necesario para una persona que 
resida fuera del territorio aduanero. 
c) cualquier otro material necesario para el ejercicio del oficio 
o de la profesión de una persona que resida fuera del territorio 
aduanero e ingrese en este territorio para realizar un trabajo deter-
minado.
d) Los aparatos auxiliares del material contemplado en las letras 
a) y b) del presente apartado y los accesorios correspondientes.

Material Pedagógico y Científico
a) Material pedagógico,
b) las piezas de repuesto y accesorios de dicho material,
c) las herramientas especialmente concebidas para el manteni-
miento, el control, el calibrado o la reparación de dicho material 
importados por establecimientos autorizados y utilizados bajo 
el control y responsabilidad de estos establecimientos, que se 
utilicen sin fines comerciales, que sean importadas en número 
razonable teniendo en cuenta el uso al que se destinen y que 
continúen siendo, propiedad de una persona establecida fuera 
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del territorio aduanero durante su permanencia en el país.

Mercaderías destinadas a exposiciones, ferias o con-
gresos
a) mercaderías que se destinen a ser expuestas o a ser objeto de 
una demostración o una exposición,
b) las mercaderías que se destinen a la presentación de produc-
tos importados en una exposición como:
Las mercancías necesarias para la demostración de las máquinas 
o aparatos expuestos;
El material de construcción y decoración, incluido el equipo 
eléctrico, para las casetas provisionales de las personas estable-
cidas fuera del país, El material publicitario, de demostración y 
de equipo que se destine a ser utilizado para la publicidad de las 
mercancías importadas expuestas, como grabaciones sonoras y 
video, películas y diapositivas y los aparatos necesarios para su 
utilización.
c) el material, incluidas las instalaciones de interpretación, los 
aparatos de grabación de sonido y de grabación video, películas 
y las películas de carácter educativo, científico o cultural, que 
se destine a ser utilizado en reuniones, conferencias y congresos 
internacionales, 
d) los animales vivos que se destinen a ser expuestos o a partici-
par en manifestaciones; y a
e) los productos obtenidos, durante la manifestación, a partir de 
mercaderías, máquinas, aparatos o animales importados tempo-
ralmente.

Se entenderá por manifestación:
a) Las exposiciones, ferias, salones y similares del comercio, la 
industria, la agricultura y la artesanía.
b) Las exposiciones organizadas principalmente con el fin filantró-
pico;
c) Las exposiciones organizadas principalmente con el fin de fo-
mentar la ciencia, la técnica, la artesanía, el arte, la educación o 
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la cultura, el deporte, la religión o el culto, los sindicatos, el turismo 
o un mejor entendimiento entre los pueblos y la protección del 
medio ambiente
d) Las reuniones de representantes de organizaciones o de agru-
paciones internacionales, y
e) Las ceremonias de carácter oficial o conmemorativo.

2.8 Aspectos sanitarios para el ingreso de 
equipaje (Mascotas, Vegetales).
Deberán presentarse certificados de las diferentes entidades inter-
vinientes, como; Certificado Zoosanitarios y Fitosanitarios.

2.9 Ingresos y traslados con vehículos 
privados.
Sin perjuicio de los Convenios Internacionales vigentes, las siguien-
tes mercaderías serán beneficiadas por el régimen de Admisión 
Temporaria:
Medios de transporte tales como aeronaves, embarcaciones 
deportivas, automóviles, motocicletas, bicicletas, u otros de uso 
privado para ser utilizados durante la estadía del viajero o turista. 

2.10 Requisitos para obtener los permisos 
sanitarios.
Los caninos y felinos en tránsito deberán estar acompañados de 
un certificado zoosanitario y de una constancia de vacunación 
antirrábica, cuando corresponda, extendido por un veterinario 
oficial o acreditado.
El certificado zoosanitario y constancia de vacunación antirrábi-
ca deberá identificar al propietario del animal y el animal cuanto 
sigue:
 1. Del Propietario: Apellido, Nombre y Domicilio.
 2. Del Animal: Raza, sexo, fecha de nacimiento, tamaño y señas 
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particulares.

El certificado zoosanitario además de los datos descriptos ante-
riormente deberá indicar el país de origen y el país de destino.
 La constancia de vacunación antirrábica será requerida para 
caninos y felinos mayores de 3 meses de edad. La vacunación 
deberá haber sido realizada por lo menos treinta días antes de 
la fecha de ingreso del animal en el caso de primo vacunados y 
con una vigencia no mayor de un año.
Dirección General de Sanidad Animal DIGESIT. 
Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

3 VUELOS DOMÉSTICOS O DE CABOTAJE.
Se cuenta con dos rutas habilitadas para operaciones aeroco-
merciales de cabotaje que son: Asunción/Ciudad del Este/Asun-
ción y Asunción/Encarnación/Asunción y son operadas por las 
compañías aéreas TAM AIRLINES y MAKAIR JET S.A. 

3.1 Limitación y exclusiones de 
responsabilidad.
Las compañias aéreas son responsables del daño causado en 
caso de muerte o lesión corporal de un pasajero por la sola 
razón de que  el accidente que causó la muerte o lesión se halla 
producido a bordo de la aeronave o durante las operaciones de 
embarque o desembarque.
Igual tratamiento se le da al daño causado en caso de destruc-
ción, pérdida o avería del equipaje, salvo que el daño se deba a 
la naturaleza a un defecto o a un vicio propio del equipaje.
Las compañías aéreas serán responsables del daño ocasionado 
por retraso en el transporte aéreo.
3.2 Tarifas únicas para vuelos domésticos.
No existen tarifas únicas para vuelos domésticos, las tarifas son 
dinámicas y establecidas conforme a consideraciones de 
mercado.
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3.3 Material prohibido en aeronave de 
pasajero.
• Pistolas para luces de bengala y  de largada
• Municiones de todo tipo
• Fulminantes detonadores y mechas
• Replicas o imitaciones de dispositivos explosivos
• Minas, granadas y otros articulos militares explosivos
• Materiales de pirotecnía incluidos fuegos artificiales
• Cartuchos u otros tipos de envases fumigénos
• Dinamita, pólvora y explosivos plásticos
• Petróleo, nafta, gas, oil, diluyentes  para pintura y cualquier 
liquido. combustible
• Bengalas de todo tipo
• Encendedores o mecheros 
• Pinturas de asperción tipo aerosol
• Gas y contenedores de gas
• Cerillas
• Carbon vegetal y mineral
• Ácidos y alcalinos
• Aerosol de pintura, barniz o laca
• Corrosivo o sustancias blanqueadoras
• Material radioactivo ej. isótopos medicinales o comerciales
• Materiales infeccionsos o biológicamente peligrosos ejem: san-
gre infectada, bacterias y virus
• Sustancias que puedan encenderse o tener combustión espon-
tánea
• Quitaesmaltes y removedores para uñas con base a acetonas
• Venenos
• Sustancias quimicas inhabilitantes e incapacitadoras, gases y 
aerosoles tales como: aeorosoles de masis, pimienta o ají seco, 
gas lacrimógeno, aerosoles ácidos, y repelentes para animales
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3.4 Material prohibido en equipaje de mano 
y puede ir como equipaje facturado.
• Armas de fuego de todo tipo incluidas pistolas, revólveres, fúsi-
les, escopetas
• Armas de fuego de juguete, réplicas e imitaciones de armas de 
fuego que úeden ser confundidas con armas verdaderas
• Piezas de armas de fuego (exluidas las miras telescópicas)
• Armas de aire comprimidos y CO2 que incluyen pistolas, armas 
de perdigones, fusibles y armas de balines esféricos
• Arcos, ballestas y flechas
• Arpones y lanzas
• Hondas o tiraschinas y catapultas
• Artefactos para causar conmoción, tales como defensa eléctri-
ca y bastón eléctrico
• Máquinas golpeadoras para aturtir y matar animales
• Objetos para cortar y desmenusar tales como: hachuelas y 
cuchillas
• Hachas y garfios para hielo
• Cuchillos polivalentes
• Tijeras con hojas de más de 6cm medidos desde el fulcro
• Equipos para artesmarciales con objetos puntiagudos o bordes 
filosos
• Espadas y sables reales o de adorno
• Bisturí
• Hojas de afeitar
• Tijeras, cuchillas, cuchillos, cortaplumas, navajas
• Flechas y dardos
• Quita cutículas, escalpelos
• Patines para hierro o rollers
• Cubiertos de metal
• Agujas de tejer y de coser
• Agujas hipodérmicas (a menos que se pruebe su necesidad 
médica a bordo)
• Sacacorcho
• Palancas de hierro
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• Taladros y barrenas que incluyen taladros eléctricos portátiles
• Herramientas con hojas o ejes de mas de 6 cm que pueden 
usarse como armas tales como: destornilladores, formones, pinzas.
• Sierras, incluidas la sierras eléctricas portátiles
• Sopletes
• Aprietatuercas de neumáticos y pistolas neumáticas
• Martillo
• Bates de beisbol, cricket y softboll
• Porras y palos, regidos o flexibles tales como porras, cachiporras 
y clavas
• Equipo para artes marciales, ejemplos: puños americanos, 
masas, garrotes
• Palo de golf, hockey o similares
• Cañas de pescar y sus accesorios
• Remos para kayaks, canoas u otro
• Tacos de billar o pool enteros o desarmables
• Pelotas sólidas de golf, cricket, hockey o similares
• Esquíes para nieve, agua, arena y sus bastones
• Tablas de skate
• Bolas de pool
• Articulos de lanzamiento de atletismo (jabalina, disco y bala)
• Paracaídas
• Extintores o matafuegos vacios
• Todo envase de crema ungüento, loción corporal o de primeros 
auxilios, antiálergica o solar, hidratante mayor a 100ml/mg
• Limas de uñas de metal con puntas
• Pequeños destornilladores de lente
• Insecticidas en spray o repelente
• Alcohol en gel
• Latas de aerosol debidamente identificadas y sin signos externos 
de haber sido adulterados
• Perfumes mayor a 100ml
• Aerosoles para el aseo, higiene personal
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• Bebidas cualquiera sea su naturaleza o procedencia, traídas 
del hogar o adquiridas antes de alcanzar el opunto del control de 
seguridad

Obs: armas de fuego ligera, armas de fuego y otros artefactos 
que lanzan proyectiles entre los artefactos diseñados para causar 
lesiones graves, lanzando un proyectil o que pueden ser confundi-
dos con dichos artefactos deberan ser declarados por la compa-
ñía aérea al momento de realizar el check-in.

3.5 Material que puede ir en equipaje de 
mano como en el equipaje facturado.
• Balones para deportes desinflados
• Alimentos para tratamientos médicos especiales u otras necesi-
dades médicas que incluyan líquidos o geles rotulados y acom-
pañados de su correspondiente receta médica a nombre del 
pasajero
• Jeringas y agujas hipodérmicas con constancias
• Medicamentos líquidos y/o en cápsulas de gel o en aerosol, 
rotulados y acompañados de su corespondiente receta médica 
a nombre del pasajero
• Leches y alimentos para bebés

3.6 Tasa de embarque.
Tasa de Embarque: Todos los pasajeros de vuelos nacionales e 
internacionales están sujetos al pago de Tasa de Embarque.
Tasa de Embarque Internacional: Cada pasajero de vuelo 
internacional, por su utilización del edificio  terminal y sus como-
didades, abonará antes del embarque la tasa de embarque 
internacional, en dólares americanos o su equivalente en guara-
níes, de acuerdo a la cotización libre y fluctuante del día, tipo de 
cambio vendedor. La Tasa incluye IVA.
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Tasa de embarque Internacional:  41 USD

AISP: Aeropuerto Internacional Silvio Pettirossi
AIG: Aeropuerto Internacional Guarani

Tasa diferenciada: Los pasajeros con vuelo internacionales 
embarcados directamente en aeronaves de la aviación general, 
con 12 toneladas con peso máximo de despegue, abonarán en 
concepto de la tasa de  embarque internacional la suma de 4 
dólares americanos IVA incluido. La tasa diferenciada será aplica-
da en todos los aeropuertos que se encuentren bajo la adminis-
tración de la DINAC.

Tasa de Embarque Nacional: Cada Pasajero de vuelo nacio-
nal, abonará antes del embarque la tasa en dólares  americanos 
o su equivalente en guaraníes, de acuerdo a la cotización libre 
y fluctuante del día, tipo de cambio vendedor. La Tasa incluye el 
IVA.

Tasa de embarque Nacional:  6 USD

AISP: Aeropuerto Internacional Silvio Pettirossi
AIG: Aeropuerto Internacional Guarani

Tasa diferenciada: 
Los pasajeros con vuelos nacionales embarcados directamente 
en aeronaves de la aviación general, con hasta 12 toneladas con 
peso máximo de despegue, abonarán en concepto de la tasa de 
embarque nacional la suma de 2 dólares americanos IVA inclui-
do. La  tasa diferenciada será aplicada en todos los aeropuertos 
bajo administración de la DINAC.
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3.7 Exoneración del pago de la tasa de 
embarque.
Quedan exonerados del pago de la tasa de embarque 
Nacional e Internacional, los siguientes:
a) Los funcionarios dependientes de las compañías aéreas y de la 
DINAC, en comisión de servicios.
b) Los alcanzados por la Ley 2874/2006 del deporte.
c) Pasajeros en tránsito siempre que aparecen en el recinto aero-
portuario por un tiempo no mayor a (12) horas de haber desem-
barcado, caso contrario será considerado pasajero sujeto al pago 
de la Tasa de embarque, sea por si mismo o bajo responsabilidad 
de la compañía aérea.
d) Infantes menores de dos años.
e) Diplomáticos acreditados, debidamente ante la autoridad 
competente.

3.8 Modalidades del cobro de la tasa de em-
barque:
a) Cobro en ventanilla de Tesorería de los aeropuertos, en efecti-
vo.
b) Cobro de la tasa de embarque nacional e internacional y  
aéreo, a cargo de las Compañías Aéreas. 
c) Cobros de la tasa embarque internacional y la tasa turismo, a 
cargo de la SENATUR, en efectivo, en forma unificada y en un solo 
ticket. 
Servicio de Audio: 
Por el uso del sistema de audio, por cada aviso de un minuto o 
fracción 0,50 USD.

Almacenamiento de Equipajes: 
Los pasajeros abonarán por almacenamiento de cada equipaje 
la suma de USD 5,00 IVA incluido, por cada día o fracción.
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4 RECOMENDACIONES DE SALUD:
El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social busca proteger 
la salud del viajero que sale o llega al país así como a aquellos 
que se encuentran en tránsito en aeropuertos y áreas fronterizas, 
monitoreando la seguridad sanitaria de las personas y productos 
que entran al país. 
Para evitar la transmisión de enfermedades infecciosas en viajes 
internacionales es imprescindible la colaboración del viajero 
responsable y atento a los riesgos a los cuales se expone y a los 
riesgos que él puede representar para otros. 

4.1 Preparación del Viaje.
Antes de viajar consulte a su médico, principalmente si tiene 
alguna enfermedad: 
• Si tiene una enfermedad infecciosa aguda, evite viajar
• Solo utilice medicamentos prescritos por un médico

4.2 Durante el viaje. 
Si durante el viaje, aún dentro de la aeronave, barco o transporte 
terrestre, presenta una alteración del estado de salud, comunique 
la situación al equipo de a bordo, quienes tomarán las medidas 
necesarias y alertarán de la situación a los servicios de control 
sanitario de los puntos de entrada. 
En viajes prolongados, las personas susceptibles a presentar una 
trombosis venosa por enfermedades asociadas como varices, etc, 
deben procurar caminar, movilizarse y realizar ejercicios, así como 
también ingerir líquidos en bastante cantidad y evitar ingerir bebi-
das alcohólicas. 

El ingreso de medicamentos en algunos países podrá estar sujeto 
a fiscalización sanitaria, por lo que deben estar acompañados 
de la prescripción médica. Recuerde llevar los medicamentos (de 
preferencia en el equipaje de mano) en cantidad necesaria para 
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todo el viaje. Se recomienda que los medicamentos sean mante-
nidos en su caja original de manera a facilitar su identificación en 
caso necesario. 

4.3 Recomendaciones.  
Para evitar problemas gastrointestinales consuma sólo agua y 
alimentos seguros, seleccione alimentos saludables y frescos. Si 
presenta los siguientes síntomas: dolores abdominales, diarrea, 
fiebre y vómitos, recurra al Establecimiento de Salud más cercano. 
Tener, en la billetera, el nombre y el número telefónico de una per-
sona a quien contactar en caso de que ocurra algún percance. 
Porte un documento que certifique su grupo sanguíneo y sí tiene 
una condición de base como diabetes, alergia a medicamentos, 
etc.

4.4 Vacuna obligatoria para ingresar al 
Paraguay.
Para viajar a Paraguay la única vacuna que se debe aplicar de 
forma obligatoria es la vacuna contra la fiebre amarilla. Todos los 
viajeros que tengan más de nueve meses de edad se deberán 
aplicar la vacuna en un Centro de Vacunación y solicitar el certifi-
cado de vacunación internacional.

4.5 Vacunas Recomendadas.
Otra vacuna recomendada es la de tétanos-difteria ya que es 
una enfermedad de distribución mundial y esta vacuna es ideal 
para protegerse contra cualquier herida que puedan tener con  
un raspón, arañón o herida de quemadura o un objeto punzo 
cortante.

5 PÓLIZA DE SEGURO DE VIAJE.
En caso que su seguro de salud no cubra gastos médicos
en el extranjero, es recomendable contar con un seguro de viaje 
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y en Paraguay encontrará asistencia de empresas 
nacionales e internacionales.
Algunos seguros recomendados son:
-Asistencia por emfermedad
-Asistencia médica por accidente
-Localización de equipaje
-Cancelación de viaje

6 CAMBIO DE DIVISAS.
La moneda oficial es el “ Guaraní “. Los comercios aceptan dóla-
res americanos.
Se recomienda realizar el cambio de divisas en los establecimien-
tos formales como bancos o casas de cambios.
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7 HORA LÍMITE DE ACEPTACIÓN AL VUELO. 
El término “hora límite de aceptación al vuelo” significa el tiempo 
de aceptación del pasajero a la presentación al vuelo respecto 
a la hora de salida indicada en su billete y antes de la cual el pa-
sajero deberá haber sido admitido al mismo una vez efectuada 
su aceptación de equipaje para el vuelo, y habérsele entregado 
la tarjeta de embarque. Agotado el tiempo límite establecido, se 
procederá al cierre de la aceptación de pasajeros y el Transporta-
dor no incurrirá en ninguna responsabilidad por haber denegado 
el embarque a aquellos pasajeros que pudieran presentarse una 
vez transcurridos dichos límites, pudiendo ceder dicha plaza a 
los circunstanciales pasajeros que pudieran estar pendientes de 
aceptación en lista de espera. 
Debido al aumento de los trámites de seguridad aeroportuaria y 
en el beneficio de la puntualidad del vuelo, el límite de presenta-
ción será de una (1) hora antes de la salida prevista del vuelo.

7.1 Declaración jurada de entrada y salida de 
dinero en efectivo o instrumento negociable 
al portador.
El formulario se aplica a las personas que ingresan o salgan del 
país por los límites terrestres, acuáticos y aéreos de la soberanía 
nacional.
Transportar más de USD 10.000 (Diez mil dólares americanos) o 
su equivalente en otras monedas no es delito, no declararlos o de-
clararlos falsamente si es delito, y dará lugar a la retención de los 
valores transportados y la aplicación de las sanciones penales.
Las personas que mediante el cruce fronterizo realizan transporte 
físico de entradas y de salidas de dinero en efectivo o de cual-
quier otro instrumento negociable al portador tienen la obligación 
de declarar ante las autoridades competentes cuando el monto 
transportado supera los diez mil americanos o su equivalente en 
otras monedas.
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7.2 Llenado del formulario.
La Declaración deberá presentarse al Funcionario Aduanero 
destacado en la Zona Primara Aduanera ANTES DEL CONTROL DE 
EQUIPAJES.
  -Datos del viajero.
  -Datos de residencia.
  -Datos de contacto en caso de emergencia.
  -Datos del viaje.
  -Valores transportados.

8 OFICINAS DE INFORMACIÓN Y ASISTENCIA 
AL TURISTA.

8.1 Defensa del Consumidor - dependiente 
del Ministerio de Industria y Comercio.
El Ministerio de Industria y Comercio a través de la Dirección Ge-
neral de Defensa del Consumidor bajo el slogan 
USTED NO ESTÁ SOLO, se encuentra brindando diferentes tipos de 
servicios al consumidor, abocado a la intermediación entre el 
consumidor y el proveedor en conflicto de consumo, para lo cual 
son utilizados distintos mecanismos dando curso a las consultas, 
denuncias, entre otros.

Los servicios que brinda la Dirección General de 
Defensa del Consumidor son gratuitos.

595 21- 661 662 R.A.
Avda. Mariscal López 3333 c/ Dr. Weiss – 1er. Piso

consumidorinforma@mic.gov.py
Web:  www.mic.gov.py
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8.2 Unidad de quejas y reclamos de la 
Secretaría Nacional de Turismo.
La Secretaría Nacional de Turismo cuenta con la Unidad de 
Quejas y Reclamos, cuyo objetivo principal es brindar a los turistas 
un medio de atención a las denuncias, reclamos, sugerencias o 
cualquier hecho irregular que pudiera ocurrir durante  su estadía 
en el país, pudiendo realizarlo también a través  de su página 
web www.senatur.gov.py

Secretaría Nacional de Turismo.
Web: www.paraguay.travel

595 21 494 - 110

9 DIRECTORIO DE INSTITUCIONES 
COMPETENTES EN EL INGRESO Y SALIDA DE 
TURISTAS Y BIENES.

Ministerio de Industria y 
Comercio
Dirección: Avenida Mariscal López N° 3333 c/ Dr. Weiss- Barrio Villa 
Morra- Asunción.
Teléfono: 595 21 616 3000
www.mic.gov.py

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
Dirección: Pettirossi esquina Brasil- Asunción.
Teléfono: 595 21 204 601/3
www.mspbs.gov.py

Dirección General de Migraciones
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Dirección: Dr. Eligio Ayala y Caballero
Teléfono: 595 21 446 608/ 232 442
www.migraciones.gov.py

Dirección Nacional de Aduanas
Dirección: El Paraguayo Independiente y Colón.
Teléfono: 595 21 416 2100
www.aduana.gov.py

DINAC- Dirección Nacional de Aeronáutica Civil
Dirección: Avenida Mcal. López entre Vice Pdte. Sánchez y 22 de 
setiembre- 2do. Piso- Asunción.
Teléfonos: 595 21 203 615
www.dinac.gov.py

Armada Nacional
Dirección: Hernandarias e/ Stella Maris
Teléfono: 595 21 493 813
www.armadaparaguaya.mil.py

SENACSA - Servicio Nacional de Calidad y Salud Ani-
mal
Dirección: Ruta Mcal. Estigarribia km. 10 ½-  San Lorenzo. 
Teléfonos: 595 21 501 374/ 505 727
www.senacsa.gov.py

Dirección General de Sanidad Animal DIGESIT. 
Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
Teléfono: 595 21 523 442

DINATRAN - Dirección Nacional del Transporte 
Dirección: Ruta 2 Mcal. Estigarribia, Km 14- San Lorenzo 
Teléfonos: 595 21 582145/ 586270/  582691/ 582990 
San Lorenzo 

55



www.dinatran.gov.py

SENATUR- Secretaría Nacional de Turismo 
Dirección: Palma N° 468 y Alberdi- Asunción 
Teléfono: 595 21 494-110
www.paraguay.travel

SENATUR- Secretaría Nacional de Turismo – Ciudad del 
Este 
Dirección: Avda. Adrián Jara esquina Mcal. Estigarribia 
Teléfono: 595 (61) 511-626 / 508-810
www.paraguay.travel

SENATUR- Secretaría Nacional de Turismo - Encarnación 
Teléfono: 595 (71) 205-021
www.paraguay.travel

10 DIRECTORIO DE 
AEROPUERTOS Y 
AERODROMOS DEL 
INTERIOR.

Asunción:
Aeropuerto Internacional Silvio 
Pettirossi.
Teléf. 595 21 646-094

Minga Guazú:
Aeropuerto Internacional 
Guaraní.
Teléf. 595 64 420-844

Mariscal Estigarribia:
SGME – Prof. Dr. Luis María 
Argaña.
Teléf. 595 494 247-220

Pedro Juan Caballero:
SGPJ – Prof. Dr. Augusto R. 
Fuster.
Teléf. 595 336 272-366

San Pedro:
SGSP – Job Von Zatrow.
Teléf. 595 342 222-443

Caazapá:
SGCZ – Don Eduardo Schaerer 

56



57

Vera y Aragon.
Teléf. 595 542 232-820

Pilar:
SGPI – Don Carlos Miguel 
Giménez.
Teléf. 595 786 232-155

Concepción:
SGCO – Tte. Pam Carmelo 
Peralta.
Teléf. 595 331 242-905

Coronel Oviedo:
SGOV – Walter Gwynn.

Teléf. 595 521 201-490
Salto del Guairá:
SGGR – Bernardino Caballero 
Álvarez.
Teléf. 595 46 242-504

Encarnación:
SGEN – Tte. Amin Ayub Gon-
zález.
Teléf. 595 71 203-460

11 FERIADOS Y FIES-
TAS NACIONALES.
ENERO: 
1 de Enero - Año Nuevo

MARZO:
1 de Marzo - Día de los Héroes
Jueves Santo - Viernes Santo 
(con variación del mes 
conforme al calendario)

MAYO:
1 de Mayo - Día de los Traba-
jadores
14 y15 de Mayo - Día de la 
Independencia

JUNIO: 
12 de Junio - Día de la Paz del 
Chaco

AGOSTO:
15 de Agosto -Día de la Funda-
ción de Asunción

SETIEMBRE:
29 de Septiembre - Día de la 
Batalla de Boquerón

DICIEMBRE:
8 de Diciembre - Día de la 
Virgen de Caacupé
25 de Diciembre - Navidad



12 DIRECTORIO DE OFICINAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES A 
NIVEL NACIONAL.

.

13 TELEFONOS DE EMERGENCIA.
13.1 Directorio de la Policía Nacional.
COMANDANCIA
Dirección: Pyo. Independiente 289 e/ Chile y Ntra. Sra. de la Asunción.
Teléfono: 445-858 / 441-355 

GABINETE DE LA COMANDANCIA
Ayudantía General 
Teléfono Informaciones C.T.: 441-355

Urgencias: 911
Bomberos: 131
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13.2 Agrupación de Seguridad Urbana y 
Turística - Policía Nacional.
- ASUNCION
Dirección: Independencia Nacional y El Paraguayo Independiente.
Teléfono: (021) 446-608 / 449-020
Teléfono móvil: 0985-112-200/ 0983-549-730
Web: seguridadurbanayturistica.com.py 
 
13.3 División de Seguridad Urbana y Turística – Ciudad 

del Este – Zona Primaria de la Aduana.
Dirección: Cabecera del Puente de la Amistad, Avda.  Monseñor Rodríguez, 
Ruta Internacional N° 7
Teléfono: (061) 502-715
Web: seguridadurbanayturistica.com.py  

13.4 División de Seguridad Urbana y Turística

– Encarnación.
Dirección: Jefatura de la Policía Nacional del Dpto. de Itapúa.
Teléfono: (071) 204-102
Web: seguridadurbanayturistica.com.py

13.5 División de Seguridad Urbana y Turística -Salto del 

Guairá.
Dirección: Micro Centro - Jefatura de la Policía Nacional de Salto del 
Guairá.
Teléfono: (046) 243-575
Web: seguridadurbanayturistica.com.py  

14 DIRECTORIO DE LA POLICIA CAMINERA.
JEFE DE LA POLICIA CAMINERA (SEGUNDO AL MANDO 
DESPUES DEL DIRECTOR) COBERTURA A NIVEL PAIS
• TELEFONO N° 021-584358

JEFE DE  INSPECCION GENERAL DE ZONAS (TERCERO AL 
MANDO DESPUES DEL DIRECTOR) COBERTURA A NIVEL PAIS
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• TELEFONO N° 021-582689
REGIONAL CENTRAL COBERTURA (Central, Paraguarí, 
Cordillera y Región Occidental del País)
• TELEFONO N° 021-582784

REGIONAL N° 1  COBERTURA (Itapua, Misiones y 
Ñeembucú)
• TELEFONO N° 071-203540

REGIONAL N° 2  COBERTURA (Caaguazú, Guaira(acento) 
y 
Caazapá)
• TELEFONO N° 0522-202280

REGIONAL N° 3 COBERTURA (Alto Paraná y Canindeyú)
• TELEFONO N° 061-570009

REGIONAL N° 4 COBERTURA ( San Pedro, Concepción y 
Amambay)
• TELEFONO N° 0336-272596

14.1 Para transitar por las rutas del país.

a) Documentos exigidos en ruta - Policía 
Caminera.
-DEL CONDUCTOR
  -Documento oficial de Identidad del país de origen (Cédula, 
DNI, Pasaporte).
  -Registro de conducir válido emitido por autoridad competente 
en país de origen.
  -Tarjeta de entrada al país o pasaporte timbrado / sellado al 
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ingreso.
  -Documentos de identidad de los acompañantes.
-DEL VEHÍCULO (VEHÍCULOS LIVIANOS)
  -Vehículos con matrícula Mercosur: Cédula Verde.
  -Vehículos con matrícula Extra Mercosur: documento de ingreso 
al país, expedido por la Dirección General de Aduanas.
  -Vehículos con matrícula Paraguaya: Cédula Verde y Habilita-
ción de Patente Municipal.

14.2 Condiciones requeridas del vehículo 
(Liviano) y equipamiento de seguridad (Regla-
mento general de tránsito caminero).
El vehículo debe estar en condiciones técnicas adecuadas de 
uso: parabrisas, limpia parabrisas, faros con luz baja y luz alta, 
señaleros.
  -Par de baliza reglamentaria.
  -Extintor cargado y con fecha de validez.   

14.3 Condiciones de seguridad del conductor  y 
acompañantes.
  -Se requiere el uso de cinturón de seguridad.
  -Se requiere conducir con calzado adecuado, que no arriesgue 
el desempeño correcto del conducir (no usar zapatillas /ojotas /
chancletas que no aseguren el talón del pie).

15 SALIDA DEL PARAGUAY.
El extranjero  en condición de turista que desea salir del país tiene 
la obligación de presentarse ante las autoridades migratorias de 
los Puestos de Control de ingreso y egreso de personas, con el 
documento que lo habilitó a ingresar al país.
El plazo de permanencia que se autorice a los extranjeros admiti-
dos como Turistas podrá ser de hasta tres meses prorrogables por 
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un solo período adicional de hasta tres meses.
15.1 Exceso de Tiempo de permanencia.
El vencimiento del plazo de permanencia del extranjero no 
residente en condición de turista será sancionado con multa 
de tres jornales mínimos legales. Igual sanción recibirán aquellos 
extranjeros que al momento de su salida del país, no presenten el 
documento de su ingreso. La multa deberá ser abonada antes de 
su partida.  

ANEXOS
TARJETA  INTERNACIONAL DE EMBARQUE.
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE VISA



DECLARACIÓN JURADA DE EQUIPAJE.
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COSTANERA DE ENCARNACIÓN





Secretaría Nacional de Turismo

Palma 468 - Asunción, Paraguay

Tel (59521)  494 110  

Fax (59521)  491 230

infosenatur@senatur.gov.py

www.paraguay.travel

Siguenos en:


